
                        
 
 
 

 

 
 
Bogotá D.C., 23 de abril de 2026 
 
 
 
Doctor: 
ALVARO MAURICIO RODRÍGUEZ AMAYA 
Director General  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
Dirección Electrónica: soytransparente@prosperidadsocial.gov.co, 
servicioalciudadano@prosperidadsocial.gov.co. 
E.S.D. 
 

 
Asunto: Derecho de petición de información por parte de Congresista. 

Artículo 258 de la Ley 5ª de 1992. Ley 1755 de 2015. Art. 23. C.P. 
 
 
 
Respetado Dr. Rodríguez,  
 
En mi calidad de Representante a la Cámara del Congreso de la República, en ejercicio de 
mis facultades constitucionales y legales de control político y con fundamento en lo 
establecido en el artículo 23 superior, artículo 14 y subsiguientes de la Ley 1755 de 2015 y 
en especial, del artículo 258 de la Ley 5ª de 1992 “Por la cual se expide el Reglamento del 
Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes”, en el cual se establece 
expresamente el término de cinco (5) días para dar respuesta a las solicitudes de informe 
presentadas por los Congresistas, de manera respetuosa me dirijo a su despacho con el fin 
de que me sea resulta de manera clara, precisa, congruente y de fondo la siguiente solicitud 
con base en los siguientes 
 
  

I. PETICIÓN: 
 

1. Sírvase remitir un informe detallado de ejecución del contrato No. 296 DPS 2025 hasta 
la fecha, indicando: 

 

 Estado actual del contrato (en ejecución, suspendido, finalizado o liquidado). 

 Valor ejecutado a la fecha. 

 Pagos realizados, con los respectivos soportes (facturas, órdenes de pago, 
fechas y valores). 

 Copia o cuadro de precios unitarios utilizado por el contratista para la 
prestación de los servicios logísticos. 

 Copia del informe o evaluación de cumplimiento elaborado por la supervisión 
del contrato. 

 Justificación técnica y soportes que justifiquen el valor total del contrato incluido 
adiciones. 

 



                        
 
 
 

 

2. Sírvase remitir informe detallado de ejecución del evento realizado en la ciudad de 
Cartagena entre 21 al 23 de febrero de 2026 en la ciudad de Cartagena y en el 
municipio de Turbaco, indicando: 
 

 Valor ejecutado del evento. 

 Pagos realizados con los respectivos soportes (facturas, órdenes de pago, 
fechas y valores realizados a terceros). 

 Copia o cuadro de precios unitarios utilizado por el contratista para la 
prestación de los servicios logísticos. 

 Valor del pago realizado a terceros y justificación técnica de dichos pagos. 

 Justificación técnica del desplazamiento de población de diferentes 
departamentos del país al hasta la ciudad de Cartagena para la asistencia del 
evento. 

 Justificación técnica del transporte ofrecido a los panelistas o conferencistas 
para el desplazamiento durante los días del evento. 

 
3. Sírvase remitir copia de la entrega de soportes de los pagos realizados a terceros 

del contrato No. 296 DPS 2025, durante la vigencia 2026 que incluyan: cotización 
del tercero, factura o cuenta de cobro, detalle de la escogencia de los terceros para 
ejecutar los eventos, aprobación por parte del supervisor y/o ordenador del gasto 
para que dichos terceros ejecuten los eventos, informe del supervisor del contrato 
detallando los porcentajes que puedan ser deducibles por valor los impuestos a la 
rento y/o impoconsumo, entre otros. 

 
4. Sírvase remitir copia de las investigaciones de mercado que justifiquen 

técnicamente el aumento de recursos asignados a los contratos de operación 
logística, así como, justificación y aprobación del uso de la modalidad de 
contratación directa por parte del ordenador del gasto y/o director (a) general de la 
Entidad. 

 

 
 

5. Al respecto del nuevo proceso que adelanta la entidad operación logística IMYC02 
FIP que se encuentra publicado en la página web indicar: 

 

 Justificación técnica y detallada para definir dicho proceso con recursos 
100% del Fondo de Inversión para la Paz. 

 Justificación técnica y detallada para excluir este proceso de las 
disposiciones consagradas de la ley 80. 

 Justificación técnica y detallada para incluir este nuevo proceso por las 
normas del derecho privado (comercial y civil). 

 
6. Sírvase remitir copia de la justificación jurídica para excluir de los recursos 

asignados al proceso operación logística IMYC02 FIP, los RECURSOS DE 
FUNCIONAMIENTO que permiten enmarcar este tipo de procesos de acuerdo con 

No. Contrato AÑO VALOR INCLUYENDO ADICIONES TIPO CONTRATO OPERADOR % INCREMENTO

596 2023 $ 1.512.075.792 Interadministrativo Tequendama

775 2024 $ 2.225.224.410 Interadministrativo Plaza Mayor 32%

239 2025 $ 1.389.914.000 Interadministrativo INFOTIC S. A 78%

296 2025 $ 5.585.000.000 Interadministrativo INFOTIC S. A



                        
 
 
 

 

lo establecido en el estatuto general de la contratación pública, ley 80 de 1993, ley 
1150 de 2007, decreto 1082 de 2015 y demás normas. 
 
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA PETICIÓN 

LEY 5 DE 1992 “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso, el Senado y la 
Cámara de Representantes” 

ARTICULO 258. Solicitud de informes por los Congresistas. Los Senadores y 
Representantes pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios autorizados para 
expedirlo, en ejercicio del control que corresponde adelantar al Congreso. En los cinco (5) 
días siguientes deberá procederse a su cumplimiento. 
 
 
 

III. NOTIFICACIONES: 
 

 
Recibiré respuesta a esta solicitud de informe, en el correo electrónico: 
andres.forero@camara.gov.co  y de manera física en carrera 7 # 8-62 en el Edificio Nuevo 
Del Congreso, Oficina 519B. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
ANDRÉS EDUARDO FORERO MOLINA 
Representante a la Cámara por Bogotá 
Partido Centro Democrático.  
 

mailto:andres.forero@camara.gov.co

